
0
e
03
LL

.81 .. . . H -. -- ® m 3 . O '. '. N O '' ''' dN

.al n m i""" n N ® \o to ;] '' ® q' n. n b. N to ® u

8

S
}-

IK

0
¿
0
0

'a0
L0
Q.

0
m
a
Q.

=

a'
LU

0
'0

a
e
0
=

0
a
g
aQ.

'0

a
'u

0
0
0

'0

n
®a
m

0

H n -i d \o o o \o n o m a o q' b.o-ib2 2 o o S o © S R

n

il o g o 8 -. R o 3 BooSR
0a

g o S o o 19 -- o o o o 8 oS991 0

a
Q.

g
Q.

C0

g0
.Q

a
0

g n8 gs8nü:n-8a snnn8RR -RR g3: RRRR R8n 3n
m

N
'u

0
C

$

X
0
a

'0

H

E
3
a'
0a
N

'D

C
®

E0
Q

0C
.$

X0
U

'u

mU

E

8
N

'D C
H
E
8

0

e
Z

>

B
L

Z
0

'D

0
C
0

e

Z

e
0

e
3
H

R
0

B

Q

8
0
R0

Q
F-

B
g

'D

iO0
g
9
0

'D

8

8

0
Q.

'u

H
'u

>

U
=

'D

C
0

H
6

}-

8
C
U
2

<

0

C
U

'D

0
'D

X
0
Q

B
b.

Z
0

'D

0C
0

'P

m
0
h-
0

P
0
e
0
E

<

B
P
0
E

'D

0
6
b-
0

Q

®

g
0

.Q

0

H

É
0
ae
H
E

]

g
0
0e
H

C
Q

E

0

g
0
=

=

e
U
E

Q
y
n
U

'D

0
'D

X
0

:g

0
03

Q
0
E
0
X
0

0
U
=

'D

Q
C
0

8

a
.Q

a
}-

e

!

'E

#

m

P
9
0
m

0

?

U
.Q

0

H

é . 8
g

m

P
0
E0

a.

P
0
H
6
a.

g
P
0

'u

8

e
=

0
Q.

E

P

0
b.
0
3

0
H

'

0

g
E

=

®

g
U
C
N

0 z z Z l .ga. Q.



C9C552

B
C
a)
3

a>3

9
a>

E
'g

0

'0
0-

a
a)

g
Q.

><0
a)

3

0

0

C

'E
a
E

a)

0
0
E

a

0
0
E

a)
C

0

Z

C3
C
0
C
a)

a
3

g

e
3
0

a>
C

E
0
C
a)

0
E0

a)

a
2
C
a>

E

a)
C

a>
C
0'

a>

a>

a)

3C0
C
a>

E
3
a)

a>

3

a)

C
03

a)

a)
C0

a)
E
a>

C

2
C
0
E

B

g
E
a)3

g

a)

a)

C0

3
a'

lu

2

0

0
3

=

C
a)
=

m
a)

0
a)

e
a)
C
a>

0

C

=

a)

a)

C
a>

a)
C

a>

E
a)

e

C
g

0

E
3
C

0
3

0
0
0

a3
g
0
0

0

a)

C
a)3

g
Q.

'u

0
a>

'u

a)

0
C
a>

g0
>

0'u
S0
1-

0
Q.
C0
a
0
.Q

0
Ó
e
©
=

IL

0

.al.«
gln

E
0
C

3
a
>0 a

C0
C
2

a)

a)

a)

0

3
a)

IH

.Q

F-



COe553

Z
0
3

Z
0



0
C

3
C
Q

E

0

a)

0

a)

Q.

0
0

C
0

E
0
C
0
>
3

0

3

Q d'
'D 'U

C

a)

C
a)
3
C
0

aJ

0
C
0

C
a)

a
a)

a)

0
C
0

aJ

a)

C

3

C

a)

E
a)

C
3
C

0

0
(/)

3
a)

0
0
3

0

C
a)

a)

0
C
0
0

3

>
a)

C
a)
3

0

3

Q.

E
\ 3
0

C0

E
0
C

0
>
3

0
a)

0

a)

C
0

C
a)

C
0

0

a)

a)

0
C

3

C
aJ

a)
0
a)

E
h

3
0

C

C
0

a)3

0

0

0
3

a)

0
0
C
a)

X
a)
a)
3

0

a)

(/)
0

E

0

D

3

0
C0N

0

E
0
0

a)

a

a)

0

a)

a)

0

>.
=

C
>
0
a)

0
0
3

a)

C

C
0

E
0

a)

C
0

0

C
0

C
E

C
0
C

>
a)

C
0

a)

C
aJ

C
0

0

0
0

>.

0

E
\

3
0

(.ñ
0
0
E

a)

C
a)
C
0

a)

0

C
a)
3

0

a)

a)

0
'F
E
0
E0

E
e
a)
C
a)
3

C

>

0
0

=

=
a)

E

Q.
0

0

0
0
a)

C
a)
(/)
3

C

a)

3

a)

(/)
C0
0
C

E0

E
(/)

0
C
3
C
0

0
3
0

E

C0

C

E

(/)
©
C
0
0

C

0
0

3
3

>

E
0
C

0
C
3
C
0
0
0

3
E
C
3
C
a)

0
C
a)
E
0

0

E

0
0
(/)

0

E
\

3
0

0

0
E

(/)
0
a)

C
0

0
E
0

0

3

C

C

E

C
3

3
(/)

a)
C
0

a)

E0



¿"055.5

0

0

>.
=

a)

E=
a'

C
0
=

e

e
a)
=

0

0

B

C

a

8

E

a)

c/)
0

0

=

a)

>
=



0C0558

c/)

C
0

0
a)

C0
a)3
a)3

a)
C
0

a)

0
0

a)
C
0

C
0

C
0
a)

N
=0

C
0
C
0

0

C
0

0
a)

C
a)

8
a)

0

C0

a)

a)

>.
3

0
\

0

>.

>.
0

b

=
h-

q
0

E
N

=

C
a)
3
C
a

a)
3

3

a)

C
0
3

©

0

0
E

0

0
C
a)

a)

0

0
E

C

a)
C0

a)

0

0
0

E

a)
C
a)

3
C
a)
C
0
C

>

C

0
C

E
C

C
a)

a)

(/)

R

3

M

0
a)

(/)

3

0
C

(/)

a)
C

C0

a)
C

E

3
a'

C

3

C
a)

8

a)

C
0

a)

Q

0
b

>.
0

a)

a)
Q
0

b

0

.9
C
0
C

C
0
C

a)
3

3

>.

C

3

a)

C
0

C

0
0
a)

0

a)

0
E

C
0N

a)
C
a)

C

aJ

c/)

C
0

«

a)

g
.9

0
R

E
e

b

0
a) 0

P



ücc'ss?

Z
0

<
Q
Z

E
0

a



a)

0
0

C
0

E

E
C

0
>3

0
a)
(/)

0
C
0
©

3

>
a)
(/)

C
03

0

0
E
C

h

E

0

0
C
0

><

E
E

0

0
C
3

C
0

E

a)

C
0

E
0
C

0

3

E
\

3
0

C
0

E
0
C

C
a)

C
0

a)

0

(/)
a)

0
C

3

C
0

0
0

Q.

E

0

3

0
0
0
C
a)
(/)
X
0
0
3

0

a)

0
a)
E

(.ñ
0
>.

0

(/)0
C
3
C
0

0
3
(/)
a)

0

0
3
E
C
3
C
0

0
C
0
E
a)
a)
(/)0
E

C
a)

C0

3a'
0

0

aJ

0
3

0

0
a)

0

a)

aJ
c/)

0
a)

E
0
a)

a)

0

C
0
(/)0

0

a)

0

E

3
a'
a)

0

0
C
3
C
0

E
\

3
0

0
0

C

E
a)

0
Q.

0

0

(/)

a
>.

C
a)

0
0
0
E
0

C'0
B
E
$
B

E0
©
E

0
>3

0
a)

0
>
a)
(/)

0
E
0

0

a'' 0

C
a)



C
0

a)

E
0

0
E

(/)
a)

C

0
N

a)
E

0
[

3 0
0
0 3

E

a)

C E
0 0

C
C

C

C

>

0

0
C

C rf\

0

0 C
3 a)

C
3

C C
C

vl
a) (/)

3

0
C

3 0
Q.-Q

a)3

C
a)
C
0

E0

0c:
N0 3

3

>

E
0
C

G C

E

\/J
0

0 a) 0

aL

3 3 L

0

Q.
Ü C 0 0

0
0

'D E

a 0

0
'ib C

3 0 0
'F a)

3 aJ E
Q. Q.Cl l l

a)



0
>

a)

C
C

3 C0

É
0 0

a)
C

a)

a)

C 0
0 a)0

0

aJ 3 3(/) 0
C

0

0
''B

a)3
0 E

(/) C
a) 0

0
0

s.
Ü a)

0
b.

B
E

C

aJ

C
a)

E
><0

C 3
.0 a)

a)
>

0

E

b \J

C
Ó
b. C 0

C
a)
(/)

0
C

E
f 0

a)É 0
C



a)

C
a)

0

3
a)

C
\

0
C
N

3

3
C
C
0
0
a)

3
a)

0
0
0

3

Q.
C
0

E
X0

a)

0
3
0

C
a)
C

0

C
0

0

l l l

C
a)3

C3
C
0

C
a)

0

N

3

0

0

0

C
\

0

0 E

3C
a)

3

0

0
E
0

0
C
0
C
a)

0

0

a)
>
C
0

E

aJ
\/l C

a)3
C

>

0

3
aJ

0

C
0
E
3
0
C

a)a) a)

É

E
0
(J

0

C

e0
'D
B

'Be
0

8
0
g

C

0
0

B
E
m
0

3
E
3

C
E a)

0

0 aJ C

É 0 C
0C

03 C
a) E



f9C562

0 a)

a)

C
a)

0

0
0

a)

(/)

C

0

0

a)

3

C

C
a)

E
0

a)

0
>.
B
e
Q0
n
0
''B
0
3
>.

8
'0
0
E
0

U

8
e
'0
B=
B
>.

LU

0
C
0

(/)
C
a)

3

>

(.ñ

E

(/)0
a)

0
3
3

C
a)

E
0
C

E

0
C
0

C
0

E

a)

N
C

a

B
E
2
0
Q

''B
IÑ
Ü
3

€
B'D

B
Ü

(/)

3
3

a)
C
0

a)

3
C
a)
>

00
0
C
0
E
0



t.
''u J

SEREMI
Región de Coquimbo

ORD

ANT.

NO 347/2017

Resolución Exenta No1.400 de
fecha 19 de diciembre de 2016,
revoca Resolución Exenta No1.634
de fecha 09 de diciembre de 2004 y
ordena dar nuevo inicio a la
elaboración de las Normas
Secundarias de Calidad Ambiental
para la protección de las aguas
continentales superficiales de la
Cuenca del Río Elqui.

Ministerio dei
Medio Ambiente

MAT. Invita a primera sesión del Comité
Ampliado de Norma Secundaría de
Calidad Ambiental de la Cuenca del
río Elqui.

LA SERENA. 23 de octubre de 2017

DE

A

EDUARDOFUENTEALBA CASTILLO
SEREMIDELMEDIO AMBIENTE
REGION 0ECOQUXMBO

COMITÉ AMPLIADO NORMA SECUNDARIA DE CALIDAD
AMBiENTALCUENCA Ri0 Et-Qui

En el marco del rol coordinador del Ministerio del Medio Ambiente en la
generación de normas ambientales, le informo que se ha ordenado un nuevo inicio
de elaboración de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la protección de
las aguas continentales superficiales de la cuenca del río Elqui.

De acuerdo a lo prescrito en el D.S. No38 de 2013 del Ministerio del Medio
Ambiente, que aprueba el Reglamento de la Dictación de Normas de Calidad
Ambiental y de Emisión y en virtud de las atribuciones que el citado reglamento
confiere en el proceso de norma referida en la resolución señalada en ANT., se
conformará un Comité Ampliado de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental de
la Cuenca del río Elqui, el que estará constituido por miembros del comité
operativo y personas naturales o jurídicas ajenas a la Administración del Estado.
Este comité tendrá entre sus funciones intervenir en el proceso de elaboración de
la mencionada norma, enriqueciendo el proceso de manera participativa
transparentando las opiniones e intereses de los sectores allí representados y
aportando antecedentes para la elaboración de la norma.

En consideración a lo anterior, tengo el agrado de invitarle a la primera
sesión del Comité Ampliado de la Norma Secundaria la cual será realizada el
próximo jueves 9 de noviembre de 2017 a las 10:00 hrs. en el Salon



Para mayor información y consultas puede ponerse en contacto con Carolina
Cordero o Sergio Troncoso al teléfono 2473761.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

LBA CA
dio .ambiente
oqujmbo

EFC/STL/ccp

Distribución :

Junta de Vigilancia del Río Elqui
Junta de Vigilancia Estero Derecho
Mesa Hídrica Elqui Bajo Alfalfares
Asociación de Canalistas Canal Bellavista
Asociación de Agua Potable Rura
Universidad de La Serena
Universidad Católica del Norte
Ceaza
Cazalac
Corporación Regional de Desarrollo Productivo
Corminco
Sociedad Agrícola del Norte
Empresa Sanitaria Aguas del Valle
Asociacion de Productores de Pesco AG.
Cámara de Comercio Regional
Cámara de Turismo Regiona
Delegación Regional CChC
Comunidades Agrícolas de Entero Derecho y Quebrada de Taka
CEDERE

Asociacion Gremial Pescadores y Buzos Mariscadores Artesanales San Pedro
Asociacion Gremial Pescadores y Buzos Mariscadores Peñuelas
Mesa de Desarrollo Rural Campesina

C/c

Archivo SEREMI del Medio Ambiente Región de Coquimbo

Expediente NUCA Rio Elqui



ACTA REUNION

Tema
Fecha
Lugar
Hora inicio/término

Discusión, Acuerdos y/o compromisos
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Listado de Participantes:

Instituciónridad o y/O Correo Teléfono
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MEMORANDUMINTERNO No455/2017

A Alejandra Figueroa Fernandez
Jefa División Recursos Naturales y Biodiversidad
Ministerio del Medio Ambiente

DE

MAT.

Eduardo Fuentealba Castillo
SEREMI del Medio Ambiente Región de Coquimbo

Remite información adicional para la elaboración de AGIES
NUCA Cuenca Rio Elqui

La Serena, 09 de noviembre de 2017

Junto con saludar. de acuerdo a la solicitud realizada en Memorandum RR.NN
No159/2017 de la División de Recursos Naturales y en complemento a la información
anteriormente remitlda en el MEMO 334/2017 de esta Seremi. se envian nuevos
antecedentes bibliográficos, los cuales corresponden a;

2017. Informe Final Consultoría Técnica Recopilación y Levantamiento de
antecedentes para apoyo en la elaboración de anteproyecto de normas
secundarias de calidad ambiental (NUCA para las aguas continentales
superficiales de la cuenca del Rio Elqui(documento adjuntaenCD). CENMA.
CABELLO ESPINOLA, MISAEL ALEJANDRO. Análisis geomorfológico de la sección
occidental del cordón barco: identificación de terrazas marinas región de
Coquimbo, Chile. Memoria para optar al título de Geógrafo. Santiago de Chile

DIRECCION GENERAL DE AGUAS. Gobierno de Chile. Ministerio de Obras
Públicas. Diagnóstico y Clasificación de los cursos y cuerpos de agua Según
Objetivos de Calidad. Cuenca del Río Elqui. Chile - Diciembre 2004.
GODOY URRUTIA. ROSA ELENA. Determinación de parámetros hidrogeológicos
a escala de cuenca basada en el análisis de recesión de caudales. Memoria para
optar al título de ingeniero ambiental, Universidad de La Serena. Facultad de
Ingeniería, Departamento de Ingeniería de Minas. La Serena - Coquimbo 2012
INNOyA CORFO, 2014. Estudio Geofísico e Hidrogeológico en la zona baja de la
Cuneca del rio Elqui y en la zona de Pan de Azúcar. Guillermo Cabrera,
Ingenieros Ltda, 2014. Código: 13BPR2-22140.
Espejo, L. Cálculos de índices de calidad de aguas superficiales y análisis de la
red monitoreo en las cuencas de Huasco, Elqui. Limarí y Chopa. Memoria para
optar al título de ingeniero ambiental, Universidad de La Serena. Facultad de
Ingeniería. Departamento de Ingeniería de Minas. La Serena - Coquimbo 2010.
2001. Programa de control de calidad de agua. Cuenca del Río Elqui. IV Región
de Coquimbo. Compañía Minera El Indio (Informes Técnicos Anuales período
1983-2000). Santiago, Chile

2015

©

(

e

©

e



Lo anterior. con la finalidad de que dicha información sea revisada y analizada por el
departamento de Economía Ambiental, para elaborB€ión del ARIES

Sin otro particular, se despidÉ atentamente

a

REGIÓN DqlCOQUIMBO

Adj u nto

CD con informe

STL/CCP

DISTRIBUCION

Alejandra Figueroa F., Jefa División RRNN y Biodiversidad
Expediente NUCA Cuenca Río Elqui.
Ar''huvo ' 'RE'4' del Medio Ambiente Región de Coquimbo
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ORD

ANT.

MAT

N'372/2017

Mulistéí !o del
Medio Ambieht

ORD na170570 dela¿l?'de fe.brero de 2017
de} MMA)T g,

Solicita ampliación de8plazo:de proceso de
elaboración NSCAlide las aguas superficiales
de la Cuenca del Río Elqui

.;#

LA SERENA, 14 de noviembre de 2017

DE SERGIOTRONCOSOLAYI
SEREMI OEL MEOi0 AMBIENTE REGION OE coQUXMBO (S)

A MARCELO MENA CARRASCO
MINISTRO DELMEDIO AMBIENTE

Jlinto con :saludar tengo a bien solicitar el análisis y elaboraciónlide ,la
resolución que permite ampliar el plazo de elaboración de la NUCA de Aguas
Superficiales de la cuenca del riom:Elqui, por un periodo de::7 meses respet:to
a la fech.a de publicación en el Diario Oficial de la Resolución Exenta.No1400
del 19 de diciembre de 2016 del Ministerio del Medio Ambiente

La solicitud: se fundaMenta en.lo siguiente

l.t$ ~El proceso normativa de laLNSCA de41as aguas superficiales de la
Cuenca del2Río:Esquí tiene Lina larga data. En el año 2004 se dio inicio a la
díctación de norma secundaría de calidad ambiental pararla protección de
las aguas,mel río Elqui:'.(Resolución Exenta No1634 del. 9 de diciembre de
20Ó4 de la Comisión' Nacional del Medio Ambiente) y con fecha 2 de febrero
del 2006 se aprobó el Anteproyecto de Norma: y se ordenó someterlo a
consulta. Dicho proceso no. continuól quedando a la espera de ser p.ríorizado
pára su futura elaboración'.

:(

2.. El Ministerio del Medio Ambiente decretó por medio de::.la Resolución
Exenta No177 del lO.''de marzo de 2016. el primer Programa de Regulación
Ambiental 201612017. En dicho documento en el Titulo ll Recurso Hídrico y
ecosistemas acuáticos,.se prioriza él Programa de dictación de instrumentos
de gestión ambiental de Normas, asociadas a, las cuencas de Huascof: Elqui,
Aconcagua; Rapel .yi Mataquito. :il Dado ..lo anterior. el . Ministerio ha
manifestado la relevancia de poder retomar el:proceso,de.'NSCA del río
Elqui

3.' De acuerdo a ]o anterior, e] 19 de.diciembre de 20]6 se puó//¿ó e/z e/
Diario Oficial, la Resolución Exenta N'1400, que "Revocó Reste/ración que
indica..y ordena dar nuevo inicio a la elaboración de Ja norma Secunda/la de
Calidad Ambiental para la protección de las aguas de /a cuenca a
Elqui"



" T4.ñ. :;Es importante destacar que la Cuenca del Río Elquí tiene una serie de
presiones que afectan..tanto la calidad como la.cantidadgdel recurso hídricó,
como:.!por ejemplo,' las actividades agrícolas y mineras, y.qüe determinan el
curso8del procesos;de formulación de la norma.;A.cesto se suman: futuros
proyectos bde inversión eni.jel área, debido~4al ::lpotencial. desarrollol=que
generaráj# la3::1 construcción:.} .del : Túnel ,; Agua l..bNegraÑ * V:.) susjjl:;:obras
complementarias. Por su parte,-los conflictos¿jsocioambientales .relacionados
a la protección del$jreéurso hídrico han ido en aumento.,, por lo que se debe
asegurar fung procesoftéenico :yKparticipativo que:jdé.cuentajjde-:un trabajo
adecuado en la elaboración de la NUCA del río Elqui.

}'D,Jn

5. A la fecha se ha constituido:oficialmente él Comité Operativo de la NUCA
delirio Esquí y se enct)entra en proceso de constituiíse el Comité Ampliado,
al cual?se1lha invitado a-más de 20 organizaciones/entidades a que sean
parte del proceso participativo para la formulacióh del Anteproyecto.

6; Según lo establecido en el D.S. 38 del 2013 Reglamento para la dicta€ión
de normas de calidad ambiental«ygde emisión; sobre lal$etapa de desarrollo
de estudios científicos, Artículo 13, en el mes de julio se contrató el estudio
PConsultoría.Técnica Recopilación y Levantamiento antecedentes para apoyo
en ~la j=elaboración:jade anteproyectojf de$normas secundarias de#calidad
ambiental (NUCA) pára,las.aguas continentales superficiales de la cuenca
del Río Elquí'!

7.:Eh. el mes de agosto á solicitud de la.División de Recursos Naturales,,:Se
remitió toda la información disponible para4la$jela.boración:ldelt:AGIES, 'No
obstante, en ese momento se encontraba en desarrollo la consultoría antes
citada, por lo$1cual se remitió un informe de avances. En el mes de octubre
finalizó la consultoría .y. susyresultados fuerorl$presentados ante::el Cofnité
Operativo dé la NUCA el 20 de.octubre pasado. Una vez,validados por los
integrantes.\del:i Comité, el informehfinal fue8 remitido8 cong fechas: 9$de
noviembre g a::fla $División:?+de T Recursos :Naturales zicomo información
complementaria para ja elaboración del AGNES.

,/

8. Según lo. establecido en el D.S-f. 38 del 2013 Reglamento para la dictación
de normas de calidad ambiental y de emisión, en su Artículo 41, el Ministro, /.
por.re.solución fundada; podrá. prorrogar o disminuir .los plazos establecidos
para: la$preparaciónüde los informes, la elaboración ,de los anteproyectos o
del proyector definitivo de j\la::jnorma.. Los:- plazos \necesarios:l serán l.os
necesarios para dar término a. las actividades mencionadas.

'\

9. .Considerando el tiempoñnecesario' requerido para. el análisis.: de la
información aportada por el nuevo estudio, la;elaboración del AGNES y las
etapas faltantes del proceso .participativo, sel estima necesaria la extensión
del plazos.por uñ. periodo de siete meses. La ampliación del. plazo solicitado

\

8



\

permitirá.'ique sean .revisados !y 1: analizadoslÉ en profundidad:.:.todos 1os
antecedenteslremitídos al Departamento?der Estudios y' sobre laBbase$.de
estos antecedentes.y denos procesos particípativos al interior- deltjComité
Ampliado y a la:ciudadanía enjlgeneral,:ilos cuales también requieren de
flexibilidad en sus tiempos.de planificación. Btl',ñ4 '\

Se adjunta. un cronogra)ña del :proc.pso .con la extensión. de plazo Propuesta

Sin: otro, particula( se despide atlentame

'l?ó41:l:

COSOLAYI
io Ambiente
Coquimbo

(s)
}

STL/CCP/ccp

cc

Alejandra Figueroa. Jefa División RRNN y. Biodiversidad.
Expediente NUCA Cuenca Río Elqui; ¿l. . l í,' l{ ;.:q
Archivo SEREMI del Medio Ambiente Región de Coquimbo
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Ministeri.o
REPÚBLICA DE CHILE

lente

AMPLÍA PIAZO PARA El.ADORACIÓN DE

ANTEPROYBCTO DE IAS NORMAS
SBCt)}lDARIAS DE. .CALIDAD AbaBIENTAL
PARA l.A PROTECCLÓN DB. l.AS AGUJAS

CONTlllENTAl.ES SUPERFICIALES DE l.A
CUENCA DEL RIa ELQUI.

Regal.UC10N EXENTO No 1423

Santiago 1 3 DIC 2817

vlsTogi: l.o dispuesto en }a i,:ey Ñ;'

19.300, sobre Bases Geller:&.!es del Medio, An\diente.; eBI .e} allá.cu:l,o
41 de[ D,S. No 38, de 2;012r de.] Mi.n;istgrio de]. Medí;ol An ie:ntql,;.;que
establece el Reglamento pa::la ja Piet.+Q.lón:: de NQrma$:\:#gi.?: ca:lidad
Anlbi.enta]. y de Eitü.sión; :;en ].a Reso]uci.ón Exenta:: Nq:.]40Q/201:6+:;; de
19 de dicieir\bre de 20:16:, deJ M3.n.ísterío del Medio Anibi,entes. âque

levoca Resolución que indica y ordena dar nuevo ini:e;io :a ].:a
elaboracá.ón de la Norad Secundal'ia de Calidad Aalbienta.l para: la
profe;cciíón de ].as?;'a:Óua:i ::d.e ::la';' cuán¿ái: del: Rí:o:: ::Elqui::r, lpublá.ca:da en
e.] Diario Ofici:a]. el 9 de endo de 2017; la Resolucil:ón Nó 1.-:60,Q;,

de 2008, de ].a contá'a].orá.a General de l:la Repúbil:ica, que fijla
noi'mas sobre exenc,ión del tx':ámate de tema. de razón.; y

CONSIDERANDO

1.- ;Que,' el ..dt;ai;9::1;de enero de
2018 vence eJ. plaza para la elaboraGióñ. del*l*áñtgprayect+&:'de J.a:i
Normas Secundarias de. Cálidas Andi. ñtal pára. i.á: PJ:btÓQa16h de !as
Aguar Cant:jnentales Süperficl&les de la Caen:c:d dél: Rió; :aiqü.i:,

2.- Que, el Secretan.o : Regional
Ministeria[ (S): de]. Medio Ambiente de: .],a Región de Coquiilba:,
medi&nt;e ofici.o ord. N't 372/;201'Z+ . de fecha 114.:;de?=1:,jnQvieiEtbie:, de

20].7f ha solicitado la amp3;:cación de;l, p:lavé: pa:14 la elabQlr;acióñ: de
.la nilma jindieaaa por si.éte mes:es, es:tQ es, á1 9.:;:ide ;ag:óstél:; de
20.18

3.- Que. de acqeEdo al c€oñagiamá
de extensión de plazo propuesto en el o:fi,Qio ord- N' 3V2/20:J.7
antes citado;, el plazo par:a la el:aboracjón de} :an:'teployóctQ de l;a
norma corresponde a marzo de 2018.

4. Que. se hace necesaria
ampliar' el pl;azo señalado para analizar la Inf:olmación apartada
por e] nuevc} es:audio XCónsu].tosía Técnica RecopÁ].avión y
LQvaDtaníén:to antecedentes para: apoyo en ].a elabeiaclón de
anteproyeeto de narpa$ secundarias de caiidad aníb]enta]. (NSCA}

Kl- } ]H:.lb



GCQ5?3

pala [4:s agü.as continenta]es superfí.ciases d:e ].:a Queñca del Río
Esquí". D;echó estudio fue finali.zado en e] mes de octubre det 201].7

y su$ resultados presentados ante el Com,ité Opeüati.vo de la noi!©a,
siendo va.lidádos PQr sus integrantes. El in.forme fin:a:l fue
remitido co:q Eeeh:a 9 de n:oviembi:e de 201:7 a ],a Div:ísión de
Recursos Natural.es, como información coinplementaria pala la
e].aboración de]. Análisis G9aQral de Impacto Económico y Sóci-al
(AGNES

3.- Que., de acuerdo al alti.culo
4,:1 i.ncí,so 2' d:el Reglamento pa.ra :l;a DictaQí:ó:q: Qe NoT1lt4.s de Ca:¿.edad

Anto;i,edna:] y de Emi.stán, e] Mi,ñ,intro, pox reso].ucá..ón fundadaf podrá
prorrogar 9 disi©.nui.:r lios plazos establecidos para la preparación
dé[):;:li;.o:q:l.: poot'®e:s); :].a ei;ahora(sión:: de] anteproyecto o de] proyecto
dea.a:it:ivo dé. .]a norma;. Los p].azis que se prorroguen serán ].o$
necesará.os, pal'a dar término a las acn'vidades mencionadas.

REStJEl.VO

Amp!:á.ase basta el día 9 de abril
de: 2:018, pin plaf:ó pata la ge:nQr.aQióp. de! .áateprQyecto de !as
Normas Sécundá:rias de Caiidad Ambiental. pala .la Protecci:ón de las
Aguas Contiñénta[es Superficígles d.e ]a Cu.eñcá de:¿ R]..Q E;iqü.i

XNÓvasn. coUüwíQ(msn,: Y AncnívnsE

B
#

#
CARRASCO

10 A)MIENTE

Dista'ibuc:i
Gabinete; del Mirljstro.
Divislión Juri.diga,
Devi.sión de.: Recursos Nat:urales :y Biodiversida:d
SEREM[ de], Medí.o Ailtbiente Región de Coquiilibo.
Cahit:é Operativo de &8 norma..
Expediente
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Ministerio det
Medio Anlblente

MEMORANDUM No550/2017

DE SERGIOTRONCOSOIAYI

PROFESIONAL SEREMI MEDIO AMBIENTE REGIÓN DE coQuiMBO

PARA PAUIADIAZPALMA

JEFA DEPARTAMENTO DE CONSERVACION DE ECOSISTEMAS
ACUA'riCOS

MATERIA REMITE ORDINARIO 372/2017 Y BORRADOR ANTEPROYECTO NUCA
CUENCARJOELQUI

FECHA 28 de diciembre del 2017

Junto con saludar. y en el marco del proceso de elaboración de las NUCA de la cuenca
del río Elqui. a través de este medio adjunto ORD No371/2017 que solicita ampliación
de plazo de proceso de elaboración , y a la vez borrador de Anteproyecto de normas
secundarias de calidad ambiental para la protección de las aguas continentales
superficiales de la cuenca del río Elqui. Respecto de este último documento, se realizan
las siguientes consultas, aclaraciones y observaciones:

El borrador que se remite se elaboró teniendo como base el primer
anteproyecto de normas del año 2010 (proyecto anterior) y la Resolución
Exenta N'0352 del 28 de abril de 2017 que aprueba anteproyecto de normas
secundarias de calidad ambiental para la protección de las aguas continentales
superficiales de la cuenca del río Aconcagua (anteproyecto Aconcagua).
En CONSIDERANDO, se incorporaron numerales tomados del anteproyecto
Aconcagua. Para completar el numeral 10 se requiere de los resultados del

En el Título 1, Art 2 Ámbito de aplicación. el proyecto anterior señalaba "/Vo se
aplicará la presente norma en el humedad costero existente en la
desemóocadura de/ /líb E/qu/" (en destacado). No obstante. en los últimos años
el Ministerio del Medio Ambiente ha realizado muestreos anuales en este punto,
por lo cual se propone incorporar estos datos para su seguimiento en el
monitoreo de la norma. Los muestreos han sído financiado a través de
proyectos específicos para estos fines, por lo que se debiese garantizar la
disponibilidad de recursos de manera permanente en caso de incorporar este
muestren.
En el título ll Definiciones, se incorporaron del anteproyecto Aconcagua las
definiciones de Percentil, Programa de Medición y Control de Calidad Ambiental
del Agua y Red de Observación. Se destaca en amarillo las definiciones de la
versión anterior y que no aparecen en el anteproyecto de Aconcagua que

AGIES

©

©



e Se solicita aclarar sí se deben mantener los Títulos VI Y Vll que formaban parte
del proyecto anterior (destacados en cursiva).
Se incorporó el Titulo Vll Vigencia con el numeral 2 referido a Consulta Pública.

Esperando una buena acogida de la presente. sq despide atentamente,

LACION
coQuIMBO

Se adjunta al Memo:

ORD No372/2017 que sotiGi(á ampliación de plazo de proceso de elaboración NUCA de las aguas
superficiales de la Cuenca del Río Elqui.

Borrador de Anteproyecto de normas secundarias de calidad ambiental para la protección de las
aguas continentales superficiales de la cuenca del río Elqui.

STL/CCP

. Archivo Seremi del Medio Ambiente Región de Coquimbo
cc



MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENT
DIVISION DE RECURSOS NATURALES Y BLOD

MEMORÁNDUM RRNN N'15/2017

A

DE

Según Distribución

Sra. Alejandra Figueroa Fernández
Jefa División de Recursos Naturales y Biodiversidad

MAT.

FECHA

Remite información ríos Elqui y Ñuble

23 de enero 2018

Junto con saludarle, remito a usted el documento de estudio, "Análisis de la Gestión Integrada de
Recursos Hídricos Río Elqui y Nuble", recibido por este Ministerio a través del ORD. N'134/2018
(adjunto) y que fuera desarrollado por la Comisión Nacional de Riego. Lo anterior, con fines de análisis y
uso de la información que considere pertinente respecto de las cuencas de los ríos Elqui y Ñuble

Dicho documento estará disponible en DROPBOX en el siguiente link por los siguientes 30 días
https://drive.goog]e.com/open?id=].Ei emcIG9].ufZKhEDxToFG3-YipPBJYR.

Sin otro particular, le saluda atentamente

n
.NDAL B

JEFA DIVISION D .ECU BIQDIVERSIDAD'e

10 DEL MEDIO AMBIENTEMINIST

(

Distribución
Sr. Eduardo Fuentealba, SEREMI de Medio Ambiente Región de Coquimbo
Sra. Maria Enana Vega, SEREMI de Medio Ambiente Región del Maude

C.c.

adj

Archivo División de Recursos Naturales y Biodiversidad
Departamento de Conservación de Ecosistemas Acuáticos
Loindicado

l
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MÁS Y MEJOR
RIEGOPARACHILE

QRD.

REF.:

MAT.

'D'1: 4Ng

ESTUDIO "ANÁLISIS EN GESTIÓN INTEGRADA DE

RECURSOS HÍDRICOS RÍOS ELQUt Y ÑUBLE".

ENVh iNTORM E FINAL DEL ESTUDio

INCL.: INFORME FINAL IMPRESO Y RESPALDO DIGITAL

SANTIAGO, 1 2 ENE 2018

A

DE

SR. MARCELO MEMA- MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARIA EJ ECUTIVA COMISIÓN NACIONAL DE RIEGO

A través del presente, tengo el agrado de enviar el Informe Final del Estudia Básico "Análisis en
Gestión Integrada de Recursos Hídricos Ríos Esquí y Ñuble", para su difusión y fines que estime
conveniente.

Dicha iniciativa tuvo como objetivo analizar las funciones a realizar para una Gestión Integrada del
Recurso Hídrico (GIRH) de las Juntas de Vigilancia de los Ríos Elqui y Ñuble. De esta manera se
trabajó el problema de la gestión de los recursos hídricos con un enfoque multidimensional
detcrminando los aspectos que favorecen y/o impiden la GIRH en ambas JdV.

Finalmente se propuso un modelo/plan de manejo y gestión para la GIRÉ apoyado de un modelo
numérico de análisis de sistemas de recursos hídricos con el software WEAP.

El informe se envía de acuerdo al siguiente detalle

Informe Fina

Anexo digital de respaldo

l ejemplar
ICD

Saluda atentamente,

zg.

e

DECR

A OF (

+

.IA #
EIECUT

©

€4....
PLI

OR#019EnvíaIFI. GI RH.Elqui.Ñubje.MinlstroMMAtevj
Archlvo DEDP

NSl:0079820

Av. lib.Bdo. O'Higgins NO 1449
4oPlso-Santiago-Chile
Teléfono:(56-2)24257900
OIRÁ;(56-2)24257908
Fbx 66-2 24257901

www cnr.gob.cl



® SEREMI
Región de Coquimbo

#'
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ORD

ANT.

N'90/2018

Ministerio del
Medio Ambiente

-ORD no170570 del l de febrero de 2017
deIMMA
-ORD n'372/2018 del 14 de noviembre de
2017
-Resolución Exenta No1423 del 13 de
diciembre de 2017

MAT. Solicita ampliación de plazo de proceso de
elaboración NUCA de las aguas superficiales
de la Cuenca del Río Elqui

LA SERENA. 29 de marzo de 2018

DE

A

CRISTIAN FELMERBONHOMME
SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE REGION DE COQUIMBO

MARCELA CUBILLOS SIGALL
MINISTRA DELMEDIO AMBIENTE

Junto con saludar tengo a bien solicitar el análisis y elaboración de la resolución que
permite ampliar el plazo de elaboración de la NUCA de Aguas Superficiales de la
cuenca del rio Elqui, por un periodo de 12 meses respecto a la fecha de ampliación de
plazo establecida en Resolución Exenta No1423 del 13 de diciembre de 2017 del
Ministerio del Medio Ambiente

La solicitud se fundamenta en lo siguiente

1. El proceso normativa de la NUCA de las aguas superficiales de la Cuenca del Río
Elqui tiene una larga data. En el año 2004 se dio inicio a la dictación de norma
secundaria de calidad ambiental para la protección de las aguas del río Elqui
(Resolución Exenta No1634 del 9 de diciembre de 2004 de la Comisión Nacional del
Medio Ambiente) y con fecha 2 de febrero del 2006 se aprobó el Anteproyecto de
Norma y se ordenó someterlo a consulta. Dicho proceso no continuó, quedando a la
espera de ser priorizado para su futura elaboración.(

2. El Ministerio del Medio Ambiente decretó por medio de la Resolución Exenta
N'177 del 10 de marzo de 2016. el primer Programa de Regulación Ambiental 2016-
2017. En dicho documento en el Titulo ll Recurso Hídrico y ecosistemas acuáticos, se
prioriza el Programa de dictación de instrumentos de gestión ambiental de Normas,
asociadas a las cuencas de Huasco, Elqui, Aconcagua. Rapel y Mataquito. Dado lo
anterior, el Ministerio ha manifestado la relevancia de poder retomar el proceso de
NUCA del río Elqui.

3. De acuerdo a lo anterior, el 19 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario
Oficial, la Resolución Exenta No1400, que "Revoca Resolución que indica y ordena dar
nuevo inicio a la elaboración de la norma Secundaria de Calidad Ambiental para la
protección de las aguas de la cuenca del Rio Elqui"

5. A la fecha se ha constituido oficialmente el Comité Operativo de la NUCA del río



Recopilación y Levantamiento antecedentes para apoyo en la elaboración de
anteproyecto de normas secundarias de calidad ambiental (NUCA) para las aguas
contínentales superficiales de la cuenca del Río Elqui", el cual analizo en octubre de
2017

/él} En el mes de agosto a solicitud de la División de Recursos Naturales, se remitió toda
n<'ta información disponible para la elaboración del AGNES. No obstante. en ese momento

(}' se encontraba en desarrollo la consultoría antes citada, por lo cual se remitió un
<S informe de avances. En el mes de octubre finalizó la consultoría y sus resultados

fueron presentados ante el Comité Operativo de la NUCA el 20 de octubre. Una vez
validados por los integrantes del Comité, el informe final fue remitido con fecha 9 de
noviembre a la División de Recursos Naturales como información complementaria para
la elaboración del AGIES.

8. Según lo establecido en el D.S. 38 del 2013 Reglamento para la dictación de normas
de calidad ambiental y de emisión, en su Artículo 41, el Ministro, por resolución
fundada, podrá prorrogar o disminuir los plazos establecidos para la preparación de los
informes, la elaboración de:los anteproyectos o del proyecto definitivo de la norma. Los
plazos serán los necesarios para dar término a las actividades mencionadas.

9. Teniendo en cuenta los plazos de finalización del estudio, el tiempo estimado para el
análisis de la gran cantidad de información y de lo indicado en el artículo 41, se
procedió a solicitar ampliación de plazo de proceso de elaboración de NUCA por un
período de 7 meses, esto es hasta el 9 de agosto de 2018 (ORD N' 372/2017 del 14
de noviembre de 2017).

10. No obstante lo anterior. la Resolución Exenta N'1423 del 13 de diciembre de 2017
establece una ampliación de plazo para la elaboración de anteproyecto hasta el 9 de
abril de 2018.

11. Considerando el tiempo necesario requerido para el análisis de gran cantidad de
información aportada para el AGIES, la elaboración del mismo y las etapas faltantes
del proceso participativo, se estima necesaria la extensión del plazo por un periodo de
doce meses a partir del 9 de abril de 2019. La ampliación del plazo solicitada permitirá
que sean revisados y analizados en profundidad todos los antecedentes remitidos al
Departamento de Estudios y sobre la base de estos antecedentes y de los procesos
participativos al interior del Comité Operativo y Comité Ampliado y a la ciudadanía en
general, los cuales también requieren de flexibilidad en sus tiempos de planificación.

Se adjunta un cronograma del proceso con la extensión de plazo propuesta

Sin otro particular, se despide atentamente,

IfHON ME
e

iiVPD rCCP/ccP

cc

Juan José Donoso, Jefe División RRNN y Biodiversidad.
Expediente NUCA Cuenca Río Elqui.
Archivo SEREMI del Medio Ambiente Región de Coquimbo
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REPÚBLICA DE ca ILE
Ambiente

AMPLÍA Pi.AZO PARA EIABORACIÓI DE
ANTEPROYECTO DE l.AS NOm SEC(JNDARIAS
DE CALIDAD n©lallTal PARA IA PROTECCIÓN
DE !óAS AM CONTINENTALBS
SUPERFICIALES DE IA CtJENCA DEL RIO
ELQul.

RESOLUCION E)CEN'TA No 02~90

Santiago, 0 9 ABR 2ü18

(

VISTOS

Lo di.apuesto en la !ey NO 19.300, sobre
Bases Generales de]. Medí.o Ambiente; en e] artícu].o 41 del D.S. NO 38,
de 2012. deZ Ministeri.o de]. Medí.o Ambi.ente, que establece el Reglamento
para la Dictaci.ón de Normas de Cali.dad Ambiental y de Emisión; en la
Reso[uci.ón Exenta NO 1.400, de 19 de di.ci.eittbre de 2016. de]. Ministerio
del Medio Aittbi.ente. que Revoco Resolución que Indica y Ordena Dar Nuevo
tricia a ]a E].aboraci.6n de la Norma Secundari.a de Calidad Alnbi.ental
para ].a Protecci.ón de ].as Aguas de ]a Cuenca de] Río E].qui., pubIS.cada
en e]. Diario Ofi.ci.a]. e] 9 de enero de 2017; en ].a Reso].ucíón Exento Na
1.423. de] 13 de d]ci.embre de 2017, de] Mini.sten.o de]. Medio Rabí.ente,
que Amplía Plazo para Elaboración de Anteproyecto de las Normas
Secundarias de Ca[idad Antbienta]. para ]a Protecci.ón de ]as Aguas
Continental.es Superficial.es de ]a Cuenca de] Río E]qu]; en e]. ofici.o
ordinari.o 90, de 29 de marzo de 2018, complementado por el memorandum
N' 145B/2018, de 6 de abril de 2018; en la Resoluci.ón NO 1.600, de
2008, de la Contraloría General de la Repúbli.ca. que Fija Normas sobre
Exenci.ón de]. Trámi.te de Toma de Razón} y

CONSIDERANDO

[.- Que e]. día 9 de abri.] de 2018
vence e] p]azo para ].a elaboración de] anteproyecto de ].as Normas
Secundarias de Ca].i.dad Andi.enta] para ].a Protección de las Aguas
Continentales Superficiales de la Cuenca de]. Río Riqui.

2.- Que el Secretan.o Regional
Ministeri.a] de]. Medí.o Aií\bi.ente de ].a Región de Coquiilibo, señor Cri.sti.an
belmer Bonhomme, mediante ofi.ci.o ordinario 90, de 29 de marzo de 2018.
complementado por el memorandum N' 145B/2018. de 6 de abri.l de 2018.
sati.citó ]a amp]iaci.ón de] piazo en 12 meses para ]a e].adoración de ]a
norma inai.cada. esto es:, hasta e]. 9 de abri]. de 2019:, según el
cronograma adjunto en el oficio.



3.- Que di.cha so].ícitud de ampliaci.ón
tiene por fundamento ].as si.gui.entes confi.deraciones :

$9C531
- La realm.cación del denahi.nado

"Estudi.o Integral de calidad de agua del ri.o Riqui. como contra.buci6n a
[a e]aboraci.ón y futura inp].ementaci.ón de ]a Norma Secundaria, que
asegure sustentabi.li.dad de los ecosistemas acuáti.cos y protecci.ón al
medí.o ambiente"... Este estudio levantará i.nfo=mación fisicoquínica y
bio[ógica de sectores respecto de ]os cual.es se cuenta con escasa
informad.ón, tales Como: Esfero Derecho, La Lagunas Ríc> Claro, Ciudad
de Vicuña y de] humedad. de la desembocadura del río Riqui.

- l.a entrega de i.nformación de los
monitoreos y estudi.os del Plan de Ci.erre de la Conpañía Minera El
Indio. Esta informad.ón es un antecedente re]evante para ]a e].aboraci.ón
de]. Análisis General de Impacto Económico y Soo.al de esta norma.

- Para e] adecuado aná].i.sis de la
gran canai.dad de infornación apartada para la elaboración del Análísi.s
General de Impacto Económi.eo y Soo.al (AGNES).

- Para ]a rea].izacíón de las etapas
fa].Cantes del proceso partio.pasivo .

4. de acuerdo al artículo 41
inciso 2' del Reglamento para la Dictaci.ón de Honras de Cali.dad
Xindi.ental y de Emi.sión, el Mini.sero del Medí.o Xindi.ente por resolución
fundada podrá prorrogar o dismi.huir los plazos establecidos para la
preparad.ón de ]os infornes, ].a elaboraci.6n del anteproyecto o del
proyecto defina.ti.vo de ].a norma. Los plazos que se prorroguen serán los
necesarios para dar térmi.no a las actividades nencionadas.

REStJELVO

Amp].base hasta el día 9 de abri.l de
2019 el plazo para la generación del anteproyecto de las Normas
Secundari.as de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas
Continentales Supera.ci.des de la cuenca del Río Riqui..

(

, CObKmíQUEsn, Y ancnívnsn

Distribución:
División de Recursos Naturales y Biodiversldad.
SEREMI del Medio Antbiente Región de Coquilnbo.
Conúté Operativo de la norma.

X

CUBILLOS SIGN.tt
MINISTRA DEL AMIO AD©lENTE/

c'



SEREMI
Región de Coqufmbo

Ministerio del
Medio Ambiente

ORD

ANT.

N'127/2018

Resolución Exenta N'1.400 de fecha 19
de diciembre de 2016. revoca
Resolución Exenta No1.634 de fecha 09
de diciembre de 2004 y ordena dar
nuevo inicio a la elaboración de las
Normas Secundarias de Calidad
Ambiental para la protección de las
aguas continentales superficiales de la
Cuenca del Río Elqui.

MAT. Invita a formar parte del Comité-Ampliado
de Norma Secundaria de Calidad Ambiental
de la Cuenca del río Elqui.

LA SERENA, 25 de abril de 2018

DE:CRISTIAN FELMER BONHOMME
SEREMIDELMEDIOAMBIENTE
REGION 0ECOQUiMBO

A: SEGUN DISTRIBUCION

Como es de su conocimiento, el Ministerio del Medio Ambiente en el
marco de su rol coordinador en la generación de normas ambientales,
ordenó un nuevo inicio de elaboración de la Norma Secundaria de Calidad
Ambiental para la protección de las aguas continentales superficiales de la
cuenca del río Elquí.

dl '/

De acuerdo a lo prescrito en el D.S. No38 de 2013 del Ministerio del
Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento de la Dictación de Normas de
Calidad Ambiental y de Emisión y en virtud de las atribuciones que el citado
reglamento confiere en el proceso de norma referida en la resolución
señalada en ANT., se conformará un Comité Ampliado de la Norma
Secundaria de Calidad Ambiental de la Cuenca del río Elqui. el que estará
constituido por miembros del comité operativo y personas naturales o
jurídicas ajenas a la Administración del Estado. Este comité tendrá entre sus
funciones intervenir en el proceso de elaboración de la mencionada norma,
enriqueciendo el proceso de manera particípativa transparentando las
opiniones e intereses de los sectores allí representados y aportando
antecedentes para la elaboración de la norma.



En consideración a lo anterior, se solicita tenga a bien actualizar la
información ya remitida a este Servicio designando un representante oficial
y un reemplazante para integrar este Comité, indicando la siguiente
if#ormación: nombre, entidad a la cual representa, número de teléfono y

.<q%'rreo electrónico.

B< Se agradecerá enviar respuesta a través de una carta formal antes
del 4 de junio próximo, con copia al correo electrónico
ccordero©)mma.gob.cl. Para mayor información y consultas puede ponerse
en contacto con Carolina Cordero o Sergio Troncoso al teléfono 2473761.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

OMMERI
demi.4éJ2Medio Ambiente
Regjt de Coquimbo

Distribución

Asociación de Canalistas Canal Bellavista
Asociación de Agua Potable Rural
Asociación de Productores de Pisco AG.
Asociación Gremíal Caleta San Pedro
Asociación Gremial Caleta Peñuelas
Cámara de Comercio Regional
Cámara de Turismo Regional
CAZALAC
CEAZA
CIDERE
Compañía Minera El Indio
Comunidades Agrícolas de Entero Derecho y Quebrada de Taka
CORMINCO
Corporación Regional de Desarrollo Productivo
Delegación Regional CChC
Empresa Sanitaria Aguas del Valle
Junta de Vigilancia del Río Elqui
Junta de Vigilancia Estero Derecho
Mesa Desarrollo Rural campesina
Mesa Hídrica Elquí Bajo Alfalfares
Universidad de La Serena
Universidad Católica del Norte
Sociedad Ag rícola del Norte

e

e

B Expediente NUCA
e Archivo Seremi del Medio Ambiente Región de Coquimbo

cc



Universidad
Católica deINorte

SECliEmRIA REGIONAL MiNISTERUL

DEL MEDio AMBlrNn REGioN DE coQuiwno
OF DEPORTESt +

VRS.: N' 56/201 8.
ANT.: Ord. ,1 27/20 1 8

nCRKSON'...93g 0HHYB2018

DEPILADO: +' Coquimbo, 25 de mayo de 2018

Señor
Cristián Felmer Bonhomme

SEREMI de Medio Ambiente Región de Coquimbo
Presente

(

Estimado señor Felmer

Junto con saludarle cordialmente, y de acuerdo a lo solicitado en
su Ord. N' 127/2018, comunico a usted los representantes de la Universidad Católica del
Norte que integrarán el Comité Ampliado de la Nomta Secundaria de Calidad Ambiental de
la Cuenca del Río Elqui, ellos son:

Representante Titular

e Mag. Niris Cortés Pizarro, Académica de la Escuela de Prevención de Riesgos y
Medioambiente.
Fono:51 2 205962
Email: ncortes(@ucn.cl

Representante Suplente

. Dr. Martín Thiel, Académico del Departamento de Biología Marina
Fino:51 2 209939
Email: thiel(8ucn.cl

Sin otro particular saluda atentamente a

Dr

FCSZjmg

C.c.: Decano Facultad de Ciencias del Mar
Archivo.



BARRIC](

COMPAÑÍA MINERA ZALDÍVAR LTDA
Av. Ricardo Lyon 222, Piso 8
Santiago
Tej (56-02) 223402730r

La Serena.03 de Junio de 2018
CMZ Ltda. - 025/2018EKR80 N' D 4 .FIIN. 201FECHA:

0
C ristian Felmer Bonhomme
Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente
Región de Coquimbo
Presente

Señor

Ref. ORD 127/2018: Invita a formar parte del Comité Ampliado de Norma Secundaria de
Calidad Ambiental de la Cuenca del río Elqui

De nuestra consideración

En el marco del proceso de dictación de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental y la
solicitud de actualización de la información relativa a la designación de un representante
oficial y un reemplazante para integrar el Comité Ampliado de la Norma. informo a Usted
la designación de las siguientes personas:

Representante Oficial

Rodrigo Lucero Chilovitis.
Barrick, CMZ Ltda. Plan de Cierre Indio&Tambo
+56 976484225
rlucero.ch Da gj!:com

( Reemplazante

Manuel Bravo
Barrick, CMZ Ltda. Pian de Cierre Indio&Tambo
mbravo(®barrick.com
+56 982342555

Sin otro particular, le saluda muy atentamente.

Gerente Plan de Cierre Indio/Tambo
Jose 1%drago Lucero Chilovitis

c.c. : Archivo



''Pt,{.d,.L¿% 0J"a¿¿Á
Ha ingresado como Sujeto Pasivo

,ÜC2,o © (...& /sloo#l
4k.gü=ñ;..;.k.Z=='

Formulario Solicitud Audiencia Ley No20.730

Datosdelasolicitud

Follo

AW002AW 475012

Fecha Recepción

2018-05-30

l.Receptordela Solicitud

Autoridad o funcionario con quién se solicita audiencia

Institución

Subsecretaría del Medio Ambiente

Cargo

Secretario Regional Ministerial Región de Coquimbo (Cristian Felmer)

2. Individualización del Solicítante

Datosdela persona quesolicita

Nombres

Jose Rodrigo

Apellidos

Lucero Chilovitis

RUT7Pasaporte

8919125-4

País Emisor

Chile

Medio de contacto

E-Mail
(

V

. E-Mail

jrlucer0(6)barrick.com

3. Individualización de los Asistentes a la audiencia o reunión

Nombre

Manuel Bravo Acuña

Gíogio Galdavini Pastén

Jose Rodrigo Lucero Chilovitis

RUT

6604569-2 (CHD

13761626-2 (CHD

8919125-4 (CHD

Calidad

Gestordelntereses

Gestor de Intereses

Gestor de Intereses

Representado

Compañia Minera Zaldivar

Compañia Minera Zaldivar

Compañia Minera Zatdívar

4. lateria específica a tratar en la audiencia o reunión
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Ministerio del
Medio
Ambiente

ORD.NO

ANT.

213 / zoí8

Gobierno de Chile ORD 336/2017 de fecha 13 de octubre de
2017. invita sesión Comité Operativo
NUCA Cuenca Río Elqui

MAT. Cita a sesión del Comité Operativo
NUCA Cuenca Rio Elqui.

LA SERENA, 25 de julio del 2018

DE CRISTIAN FELMER BONHOMME
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE
REGIÓN DECOQUIMBOe

A: SEGUN DISTRIBUCIÓN

Junto con saludar, tengo el agrado de invitarle a la próxima sesión del Comité
Operativo de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la protección. de las
aguas continentales superficiales de la Cuenca del Río Elqui. Dicha reunión será
realizada el día viernes 3 de agosto de 2018 entre 14:30 y 16:00 hrs. en el salón
Diaguitas de la Seremi de Desarrollo Social ubicado en Av. Francisco de Aguirre 277,
ciudad de la Serena.

Los temas en tabla corresponden a

e

e

Estado actual proceso de elaboración anteproyecto NUCA

Presentación Plan de cierre El Indio y monitoreos históricos de calidad de
agua.

Se agradecerá
ccordero@mma .gob .cl.

confirmar participación al correo electrónico

Se despide atentamente a usted

E

$na
Reg

edio Ambiente



Seremi de Economía
Seremi Minvu
Seremi de Energía
Seremi de Minería
dirección Regional de Aguas
SAG
CONAF
DOH
SERNAPESCA
SERNATUR
INIA
SERNAGEOMIN
Subsecretaria de Pesca
Consejo de Monumentos
Consejo de Producción Limpia
Gobierno Regional de Coquimbo
Superintendencia del Medio Ambiente
Superintendencia de Servicios Sanitarios
Secretaría Ejecutiva Comisión Nacional de Riego
1. Municipalidad de Vicuña
1. Municipalidad de Paihuano
1. Municipalidad de La Serena

8 Expediente NSCA Cuenca Río Elqui
Archivo SEREMI del Medio Ambiente
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SECRHARIA REG:ANAL MINtSTERIAL

DCL mEDiO AMBIEN\rn REGION DE COQUiMBO

OF.DE PARTES t+

OF.0RD.NO

ANT.

MAT.

No Hay

INGRESO N' .35 S;e! FECHA:0 6 AGO. P$
HORA:DORR'ADO:

OBSERVACIONES

Solicita Apoyo para Análisis Geológico
de Cuencas Ríos Huasco, Elqui y
Mataquito.

G 2 AG0 2Q18

DE SR.JUANJOSEDONOSO RODRIGUEZ
JEFE DIVISION DE RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD
MINISTERIO DELMEDIO AMBIENTE

A SR.MARIO PEREIRAA.
DIRECTOR
SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGIA Y MINERIA

Junto con saludar cordialmente y en el contexto de la elaboración de Anteproyectos de
Normas Secundarias de Calidad Ambiental para las aguas superficiales de las cuencas
Ríos Huasco, Elqui y Mataquito, que actualmente elabora este Ministerio, tengo a bien
solicitar apoyo técnico de los profesionales de su Servicio, en particular del Departamento
de Geología Aplicada, para realizar un análisis de la información geológica que
caracteriza dichas cuencas.

Esta información resulta muy importante para caracterizar el background natural de los
ríos y su relación con los parámetros medidos en sus aguas, que serán potencialmente
normados. Asimismo, permitirá diferenciar los aportes de fuentes antropogénicas de las
condiciones naturales debidas a la geología de la cuenca.

Esperando sea acogida esta solicitud, agradezco contactar con la profesional de nuestro
Departamento Técnico, Sra. Paula Díaz Palma (odiaz(emma.aob.cl), para coordinar las
reuniones que sean necesarias.

(

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

:ODRIGUEZJUAN JOSEDOÑOSD
Jefe División de Rec rurales y Biodiversidadds

Ministerio del Medio Ambiente

p/lil
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Tema Sesión Comité Operativo NUCA Cuenca del Rio Elaui
Fecha 3 de agosto de 2018 C!)nKq]
Lugar Salón Diaauitas. Seremi Desarrollo Social ' ' ' ' ' '
Hora inicio/término 14:30 hrs - 16:00 aprox.
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